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Itagüí, 08 de Julio de 2024

Señor
		RUBÉN DARÍO OSPINA BETANCUR





Secretario General
Personería de Itagüí

Asunto:	Avance del Segundo trimestre 2024 del Plan de Acción de la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente.

Cordial saludo,

En cumplimiento a los requerimientos de orden legal, y en mi calidad de Personero Delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente, me permito hacer entrega del avance al Plan de Acción correspondiente al período comprendido entre el 01/04/2024 al 30/06/2024, del cual detalló las actividades realizadas.

Cordialmente,

[image: ]
JHON FREDY HERNÁNDEZ VALLEJO
Personero Delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente


Proyectó / P.U Luisa Fernanda Ortiz Jaramillo 


SEGUIMIENTO SEGUNDO TRIMESTRE – PLAN DE ACCIÓN -2024

1. PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: Comunidad e Inclusión

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Fortalecer la atención descentralizada, enfocando el quehacer institucional en pro de las necesidades de la comunidad, llevando la oferta institucional a todos los grupos poblacionales que requieren de los servicios de la entidad, especialmente aquellos con menos posibilidad de acercarse a la sede principal.
PROCESO: Promoción y Protección de los Derechos Colectivos y del Ambiente.
PROGRAMA: Veeduría Ciudadana y otras organizaciones.
PROYECTO: fortalecimiento de las veedurías y demás organizaciones sociales y comunitarias.
ACTIVIDADES DEL PROCESO: 
1. ACTIVIDAD: Capacitación a las veedurías del municipio de Itagüí.

· DESCRIPCIÓN: El día 24 de mayo, dando cumplimiento al plan de  acción de la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente, en su proceso Promoción y protección de los derechos colectivos y del ambiente, en el marco del proyecto, Fortalecimiento de las veedurías y demás organizaciones sociales y comunitarias, se realizó capacitación, en el tema  de MODELOS ALTERNATIVOS EN LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MASC), dirigido a las veedurías y demás organizaciones sociales y comunitarias del municipio de Itagüí. Cabe resaltar que el tema de interés fue elegido por medio de una encuesta, la cual ofreció  diversas alternativas para la realización de la capacitación, abarcando temas como crecimiento personal, liderazgo, autoestima, motivación comunitaria, asertividad, resiliencia, valores comunitarios, mecanismos de participación, uso de herramientas ofimáticas (Excel, PowerPoint, etc.), escritura y redacción de documentos, oratoria (expresión oral y corporal), y mecanismos alternativos de solución de conflictos (MASC). Además, se incluyeron aspectos como inteligencia emocional y rutas de apoyo proporcionadas por la Personería. También se les dio la oportunidad a los participantes de proponer temas de interés.

Asistentes: 72
Capacitadores:
· Juan Carlos Torres Mariaca, Director del Centro de Conciliación de la Personería Municipal de Envigad.
· Indira Patricia Barrios Caraballo, directora del Centro de Conciliación de la Institución Universitaria de Envigado.
· Gabriel Jaime Dereix Restrepo, docente del Politécnico Gran Colombiano.

Registro Fotográfico:
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· Se destaca el cumplimiento de una importante actividad realizada el 1 de abril de 2024, donde se llevó a cabo una capacitación dirigida a la comunidad, incluyendo veedores, ediles y líderes comunitarios. El objetivo de esta capacitación fue abordar los documentos administrativos gestionados en la Personería Municipal de Itagüí a través de la atención al ciudadano. Durante esta sesión, se realizó una detallada retroalimentación sobre los temas más solicitados por la comunidad, tales como el Derecho de Petición y la Acción de Tutela. La capacitación contó con la destacada participación del señor Personero Municipal y del abogado Juan Pablo, encargado de la atención al ciudadano, quienes expusieron y aclararon las dudas de los asistentes
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2. ACTIVIDAD: Celebración día del veedor.

DESCRIPCIÓN: La actividad relacionada con la conmemoración del Día del Veedor está programada para llevarse a cabo en el mes de agosto de este año. Nos encontramos actualmente en la fase de planificación de este evento. En cuanto a la capacitación anual, la Delegatura propone mantener la misma dinámica de la capacitación anterior donde se enviará un formulario tipo encuesta a las veedurías para realizar un sondeo sobre los temas de interés que desean abordar durante la capacitación. En lo referente a la conmemoración, presentaremos una propuesta concreta en el mes de julio, con el objetivo de asegurar que todos los aspectos de la celebración sean considerados y organizados de manera eficiente.
PROCESO: Promoción y Protección de los Derechos Colectivos y del Ambiente.
PROGRAMA: Convivencia Ciudadana y Escolar.
PROYECTO: orientación a la comunidad en los Derechos Colectivos y del Ambiente.
ACTIVIDADES DEL PROCESO:
1. ACTIVIDAD: Brindar acompañamiento y asesoría a la comunidad en convivencia ciudadana.
DESCRIPCIÓN: Se ha brindado acompañamiento a los ciudadanos en sus requerimientos relacionados con audiencias. Estos se han enfocado en procesos verbales abreviados por posibles comportamientos contrarios a la integridad urbanística, así como en procesos contrarios a la convivencia (Ley 1801 de 2016). También se ha proporcionado acompañamiento en audiencias de procesos contravencionales por incidentes viales con lesiones, audiencias públicas por comparendos simples y fotodetecciones, en colaboración con la Secretaría de Movilidad (Ley 769 de 2002). 
Además, la Delegatura ha brindado asesorías presenciales a la comunidad sobre temas de interés que hayan presentado. Cabe destacar que, a través de la plataforma SISGED, se atienden los diferentes requerimientos y se proporciona una respuesta de fondo y oportuna, en los siguientes temas:
· Asesoría Ley 1801 de 2016: Código de Convivencia y Seguridad Ciudadana.
· Asesoría Ley 675 de 2001: Régimen de Propiedad Horizontal.
· Asesoría Ley 820 de 2003: Régimen de Vivienda Urbana.
· Ley 142 de 1994: Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios. 
· Ley 1480 de 2011: Estatuto del Consumidor.

Algunos temas de gran relevancia son: 

· Seguimiento a solicitudes de invasión del espacio público y parqueo indiscriminado en algunas vías de nuestra ciudad. 
· Problemáticas en relación a la disposición de residuos sólidos.
· Control a establecimientos de comercio por altos ruidos.
· Acompañamiento a problemáticas de orden ambiental por contaminación atmosférica. Extractores que no cumple con las normas técnicas y generar perjuicios a las comunidades
· Temas relacionados con la prestación del servicio públicos Acueducto y alcantarillado de EPM
· Solicitud de poda de árboles.

Estos acompañamientos y asesorías se desglosan en tres ítems, de la siguiente manera:
1. Atenciones presenciales: Durante el segundo periodo que comprende desde el 1 de abril, hasta junio 30, se realizaron un total de treinta y cuatro (34) asesorías presenciales sobre los temas mencionados anteriormente. La evidencia de estas atenciones se encuentra en los informes mensuales de las encuestas de percepción del usuario.

· Durante el mes de abril se realizaron 17 asesorías.
· Durante el mes de mayo se realizaron 13 asesorías.
· Durante el mes de Junio se realizaron 4 asesorías.
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2. Solicitud plataforma SISGED:

A través de la plataforma SISGED, en el segundo periodo que comprende desde el 1 de abril, hasta el 30 de junio, se recibieron un total de 179 requerimientos, de los cuales se emitieron susrespuestas y se contestaron 13 peticiones mediante el modo interno, a su vez se respondieron 12 PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias).

Estas respuestas se gestionaron conforme a los términos establecidos por la ley. Las solicitudes se pueden corroborar en la plataforma SISGED, en las carpetas presenciales y en la plataforma PQRS. Los temas abordados corresponden a los mencionados anteriormente, en los que la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente tiene competencia.


2. Acompañamiento Audiencias: Durante el segundo trimestre del 2024, se llevaron a cabo diversas actividades de acompañamiento y asesoramiento los cuales se enfocará en relación con Los procesos verbales abreviados por posibles comportamientos contrarios a la integridad urbanística, así como en los procesos contrarios a la convivencia (Ley1801 de 2016) y acompañamiento en audiencias de procesos contravencionales por incidentes viales con lesiones y acompañamiento audiencias públicas por comparendos simples y fotodetecciones relacionadas con la Secretaría de Movilidad. (Ley 769 de 2002).

Es fundamental aclarar que el Ministerio Público, en el contexto de los procedimientos regulados por la Ley 1801 de 2016 y la Ley 769 de 2002, no interviene ni actúa en representación de ninguna de las partes procesales. Nuestra labor se centra en ejercer un control de legalidad sobre las actuaciones administrativas para asegurar el respeto a los derechos procesales y fundamentales, así como el cumplimiento de las prerrogativas establecidas en el debido proceso según el artículo 29 de la Constitución Política.
se evidencia que en el segundo trimestre que comprende desde el 1 de abril, hasta el 30 de junio, se realizaron seis (6) acompañamientos, los cuales se desglosan así:

· Audiencia 17 de mayo del 2024:

Infractora: Carolina Cano Ceballos
Quejoso: Duvan Salazar Montoya
Estado del proceso: Audiencia de argumentos y presentación de pruebas. Se acordó verificar las acciones a desarrollar en la audiencia.
Próxima audiencia: Se programó para el 4 de julio a las 8:00 AM. En esta audiencia se presentará un informe técnico de verificación del área real de construcción.

· Audiencia 20 de mayo del 2024 (inspección comuna 4)

Infractora: Jazmín López y Andrés López
Quejosa: Yesenia Gutiérrez Mesa
Proceso: Identificación de las partes en la audiencia, etapa probatoria e intervención de la inspectora.
Resolución: Se ordena el cierre del establecimiento comercial hasta que se presenten los documentos legales de funcionamiento.
Instrucciones: Se concede un plazo para la entrega de los documentos respectivos. Se informa que sin la totalidad de los documentos no se podrá reabrir el establecimiento.
Próxima audiencia: Programada para el 13 de junio a las 8:00 AM.

· Audiencia 13 de junio del 2024: Acta de Audiencia Pública - Secretaría de Gobierno, Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía, Cuidado e Integridad del Espacio Público.

Presunta infractora: Jazmín López y Andrés López
Quejosa: Yesenia Gutiérrez Mesa
Estado del Proceso:
· Identificación de las partes en la audiencia
· Intervención de la inspectora
· Programación de visita de inspección para verificar la ubicación técnica del extractor
· Se oficiará a la Secretaría de Salud para verificar la situación en la próxima audiencia
Próxima audiencia: Próxima audiencia programada para el 23 de agosto a las 10:30 AM

Audiencia 17 de junio del 2024: Acta de Audiencia de Fallo
Presunta infractora: Dora Inés González González
Quejosa: María Ester Parra de Pulveda
· Proceso:
· Se archiva el proceso 026-2023
· Ya se encuentra en estado de fallo

Audiencia 16 de junio del 2024: Acta de Audiencia Pública - Secretaría de Gobierno, Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía, Cuidado e Integridad del Espacio Público, General Inspección Comuna 1
Presunto infractor: Edgar de Jesús Martínez Restrepo
Quejoso: Carlos Adolfo Martínez Restrepo
Estado del Proceso:
· Proceso verbal abreviado de policía, artículo 35 número 2, Ley 1801 de 2016.
· Audiencia de fallo al no cumplirse el acta de conciliación.
· Se inicia nuevamente el proceso verbal abreviado.
· Próxima audiencia programada para el 04 de julio de 2024 a las 08:00 AM en la Inspección de Policía Comuna.

Audiencia 24 de junio del 2024: Acta de Audiencia Pública - Secretaría de Gobierno, Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía, Cuidado e Integridad del Espacio Público
Presunta infractora: Luz Stella Bermúdez Correa
Quejosa: Dora María Blandón
Estado del Proceso:
· Audiencia de fallo - Acta de Audiencia Pública Nº 022-2023
· Fallo sancionatorio en contra de la señora Dora María Blandón
· El apoderado de la quejosa presenta recurso el cual fue negado por la inspectora, por carecer de pruebas
· La Inspección de Policía le da tres días hábiles a la parte denunciante para que presente el recurso en subsidio de apelación
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PROCESO: Promoción y protección de los Derechos Colectivos y del Ambiente.
PROGRAMA: Promoción y control del cuidado y protección de los animales.
PROYECTO: Acompañamiento a los programas que promueven el cuidado de los animales.
ACTIVIDADES DEL PROCESO:
1. ACTVIDAD: Asistir y participar en los comités interinstitucionales (comité pro bienestar animal y comité institucional de  educación ambiental).
DESCRIPCIÓN:
Comité Pro-Bienestar Animal:
· 30 de abril del año 2024: Se asistió a la capacitación realizada por el grupo protección ambiental y ecológica Meval y la fiscalía sobre maltrato animal y los delitos que estos conllevan.

· 28 de mayo del 2024: En nuestra continúa labor de promover el bienestar animal, participamos en un comité dedicado a la planificación de eventos y actividades relevantes para la comunidad, para este día se llevó a cabo un comité en el parqueadero de Coltejer, centrado en el lanzamiento de la Subsecretaría de Pro-Bienestar Animal. Durante este encuentro, se discutieron y planificaron diversas actividades y eventos, incluyendo:

· Jornada de Desparasitación: Se programó una campaña de desparasitación para las mascotas de la comunidad, garantizando su salud y bienestar.
Corte de Uñas: Se organizó un servicio de corte de uñas para las mascotas, contribuyendo a su cuidado y prevención de problemas de salud.
Show Canino de la Policía: Se preparó un espectáculo de perros caninos de la policía, demostrando sus habilidades y entrenamientos, y promoviendo la conciencia sobre la importancia del entrenamiento y el cuidado adecuado de los animales.

· 25 de junio del 2024: En este comité Se discutió acerca del evento realizado para la inauguración de la subsecretaria de Pro-bienestar Animal. Se destacó el notable compromiso y comportamiento cívico de la ciudadanía, así como los aspectos identificados para futuras mejoras en eventos similares. Además, se abordó la propuesta de la Personería Municipal sobre un concurso para promover el cuidado responsable de los animales.
Durante la sesión, se trató el tema del protocolo de atención a los animales, subrayando la necesidad de su implementación efectiva. También se analizó el funcionamiento del albergue y sus procedimientos operativos.
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Comité permanente de Estratificación:

· 2 de abril del 2024: En este comité se realiza la socialización al informe por parte de la Secretaría Técnica del comité, detallando la gestión realizada en cuanto a la atención de reclamos, certificaciones y la asignación de nuevos estratos. Además, se lleva a cabo una intervención por parte de la Jefe de la Oficina de Servicios Públicos, Olga Lucía Zapata Muñoz, quien expone sus funciones y objetivos principales.

· 7 de mayo del 2024: En esta sesión del comité, estuvo presente el delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente. Durante la reunión, se llevó a cabo la socialización del informe técnico presentado por la secretaría técnica del comité, el cual abordó los temas de atención de reclamos, certificaciones y asignación de nuevos estratos. Además, el funcionario Nicolás Vargas Sarmiento intervino para discutir las Políticas de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

· 4 de junio del 2024:En esta sesión del comité, estuvo presente el delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente. Durante la reunión, se llevó a cabo la socialización del informe técnico presentado por la secretaría técnica del comité, el cual abordó los temas de atención de reclamos, certificaciones y asignación de nuevos estratos. Además, el delegado de la empresa Serviaseo Cesar Peñalosa realizo intervención sobre sensibilización de las tarifas de aseo del Municipio de Itagüí.
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Comité CIDEAM:

· 25 de abril del 2024: Revisión de políticas y normativas relacionadas con el medio ambiente. Esto implica analizar la legislación vigente, proponer modificaciones o actualizaciones según las necesidades identificadas y trabajar en la formulación de nuevas políticas que promuevan la conservación de los recursos naturales y la sostenibilidad ambiental.

· 27 de junio del 2024: La reunión tuvo lugar en la Casa Museo Ditaires, donde se discutió el plan de acción del CIDEAM, centrado en la implementación de estrategias dirigidas a la educación ambiental en nuestro municipio.

2. ACTIVIDAD: Acompañamiento a la secretaría del medio ambiente de la localidad en las campañas de protección y prevención en el cuidado y tenencia de los animales domésticos.
PROGRAMA: Cuidado del Ambiente
PROYECTO: Promoción en el cuidado del Ambiente
ACTIVIDADES DEL PROCESO: 
ACTIVIDAD: Realizar campañas de sensibilización frente a la protección del medio ambiente.
Día de la tierra: El 22 de abril se celebra anualmente el Día de la Tierra, una fecha emblemática que subraya la importancia de la conciencia ambiental y la sostenibilidad global. Este día nos invita a reflexionar sobre la salud del planeta, promover prácticas responsables y generar acciones concretas para conservar nuestros recursos naturales y proteger la biodiversidad.
[image: ]

Día del Agua: El 25 de abril marca la celebración del Día del Agua, una ocasión significativa que destaca la vital importancia de este recurso para la vida en nuestro planeta. Esta fecha nos brinda la oportunidad de reflexionar sobre la gestión sostenible del agua, su acceso equitativo y la preservación de los ecosistemas acuáticos. (Se realiza video que reposa en la página principal de la Personería Municipal)
Día del Árbol: El Día del Árbol, celebrado el día 29 de abril, constituye una oportunidad invaluable para reflexionar sobre la importancia vital de los árboles en nuestro entorno natural y humano. Esta fecha no solo nos invita a honrar la belleza y la diversidad arbórea que enriquece nuestro planeta, sino también a reconocer los múltiples beneficios que los árboles proporcionan: desde la regulación del clima y la conservación de la biodiversidad, hasta la mejora de la calidad del aire y la promoción de paisajes saludables
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Día Mundial del reciclaje: El día 17 de mayo, se conmemora el día mundial del reciclaje, esta fecha nos brinda la oportunidad de reforzar la importancia del reciclaje en nuestra comunidad, promover prácticas sostenibles y concienciar sobre la gestión adecuada de residuos.
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Día Mundial de las Abejas: El 20 de mayo se resalta la importancia de las abejas y otros polinizadores en la preservación de la biodiversidad y la seguridad alimentaria.
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Día internacional de la diversidad biológica: El día 22 de mayo se resalta la importancia de la biodiversidad en la salud de nuestro planeta y el bienestar humano.
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Día mundial de los arrecifes: El día 1 junio se conmemora este día, en donde nos invita a reflexionar sobre la importancia crítica de estos ecosistemas marinos para la biodiversidad global y la salud de los océanos. Los arrecifes de coral son vibrantes oasis de vida, albergando una inmensa variedad de especies marinas y proporcionando sustento a millones de personas en todo el mundo.
Este día no solo conmemora la belleza natural de los arrecifes de coral, sino que también nos insta a enfrentar los desafíos significativos que enfrentan debido al cambio climático, la contaminación, la pesca insostenible y la acidificación de los océanos. Estos factores amenazan la supervivencia de los corales y la biodiversidad asociada, afectando negativamente a comunidades costeras que dependen de ellos para el turismo y la protección contra las tormentas.
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Día Mundial del Medio Ambiente: Cada 5 de junio, el Día Mundial del Medio Ambiente nos brinda la oportunidad de reflexionar sobre los desafíos ambientales globales y renovar nuestro compromiso con la protección de nuestro planeta.
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Día mundial de las tortugas marinas: Cada 16 de junio, el Día Mundial de las Tortugas Marinas nos invita a reflexionar sobre la importancia vital de estas especies emblemáticas para los ecosistemas marinos y la biodiversidad global.
[image: ]



OTRAS ACTIVIDADES DE RELEVANCIA PARA LA DELEGATURA 

1. Elaboración de informes socioeconómicos: Durante el trimestre, la profesional universitaria Luisa Ortiz se dedicó a la elaboración de (3) tres informes socioeconómicos. Estos informes tienen como propósito examinar detalladamente las condiciones socioeconómicas y habitacionales de las personas que se encuentran involucradas en comportamientos contrarios a la integridad urbanística, esta labor se lleva a cabo con el fin de realizar la tasación de multas o considerar la demolición como medida correctiva. Además, se elaboran informes socioeconómicos dirigidos a la Oficina de Cobro Coactivo, especialmente cuando las personas tienen deudas pendientes y carecen de los medios económicos necesarios para saldarlas. Asimismo, se realizan informes para la Delegatura de Penal y Familia, relacionados con la aplicación de la ley de apoyo en casos específicos. Es importante destacar que también se están generando informes destinados a las Inspecciones de Policía para abordar el tema de EPM, ya que muchas personas no cuentan con estos servicios debido a las problemáticas asociadas. Estos informes juegan un papel fundamental al proporcionar información que facilita la prestación de servicios básicos a aquellos que se ven afectados por estas situaciones.
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2. El día 10 de abril del 2024 la señora Marina ha presentado una acción de tutela contra EPM, citando negligencia en la atención de una problemática que afecta a la comunidad, la situación se refiere a un panal de abejas ubicado en un poste de propiedad de EPM. La señora Marina expuso esta problemática ante la Delegatura de Derechos Colectivos y del Ambiente, buscando una solución adecuada para proteger la seguridad de la comunidad.
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3. Siembra de Guayacanes en la Institución Educativa San Jose: El día 12 de abril se realiza siembra de guayacanes, esta actividad fue realizada por La personería Municipal en compañía de Corantioquia, se resalta que el personero Municipal gestiono esta colaboracióm, brindandolen 3 arboles de Guayacanes.
[image: \\srv-pi-fs01\Publica\COMUNICACIONES\2024\3. BANCO DE IMÁGENES\4. ABRIL\12-04-2024 Siembra de Guayacán_IE San José\IMG_9312.JPG][image: \\srv-pi-fs01\Publica\COMUNICACIONES\2024\3. BANCO DE IMÁGENES\4. ABRIL\12-04-2024 Siembra de Guayacán_IE San José\IMG_9350.JPG]
4. Reunión Veeduría Amiga (Venteros Ambuelantes):el día 15 de Abril se realiza reunión en el Despacho del Personero Municipal, liderado por la veedora Ninelly Rojas, en compañía de los Venteros Ambuelnates, en dicha reunió, el señor Personero inicia su intervención haciendo referencia del Acuerdo 020 de 2019  “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROTECCIÓN, USO, DISFRUTE Y APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ” en lo que respecta  a LA CLASIFICACIÓN DE VENDEDOR INFORMAL, indicando que  los vendedores informales se clasifican como ambulantes, semiestacionarios, estacionarios, periódicos, ocasionales o de temporada, lo anterior con el propósito de que cada ventero comprenda la situación particular de cada uno de ellos.Manifiesta, además, que es deber de la Personería velar por la promoción y protección de los Derechos Humanos, por lo que realizará un seguimiento a situacionesencontradas, para la defensa de estos preceptos de orden Constitucional.
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5. Visita de inspección Vereda el Beneficio: El día 17 de abril se realiza visita a la vereda el beneficio en compañía de la Directora Ejecutiva de COAPAZ Sandra Puerta , la personería  municipal y el señor Arnulfo profesional Universitario de la Dirección Administrativa de Gestión del Riesgo, con el fin de realizar inspección a las problemáticas que se presentan en el sector ( disposición de residuos sólidos en la quebrada el Sesteadero, uso inadecuado del espacio público, construcción de vivienda en zona de alto riesgo).
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6. Reunión Acueductos Veredales: el día 18 de Abril se realizó la reunión con los administradores de los Acueductos Veredales, en las instalaciones de la personería Municipal, con el fin de conocerlos y conocer de sus necesidades.Para esta reunión asistieron un total de 11 personas, dentro de las instalaciones de la Personería Municipal, se llevó a cabo una reunión con representantes de acueductos veredales con el fin de conocerlos y escuchar sus necesidades. A esta reunión asistieron 11 personas, incluyendo personal de diversas organizaciones, tales como la Asociación Acueducto Veredal El Pedregal, Acueducto Veredal Comunidad Unida por el Mejoramiento del Agua (CUMA), Junta Administradora del Acueducto Veredal El Ajizal, Sector Los Florianos, Acueducto Veredal Aguas Claras Los Olivares (AVACO), y la Asociación Administradora del Acueducto Veredal La Esperanza (El Porvenir). También estuvieron presentes la señora Liliana Sierra, Jefe de la Unidad de Servicios Públicos de la secretaria de Infraestructura, y representantes de la veeduría en servicios públicos.
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7. Mesa Intersectorial Pro- Recuperación Quebrada la Muñoz:El día 24 de abril de 2024, se llevó a cabo el primer encuentro de la Mesa Intersectorial para la Recuperación de la Quebrada La Muñoz y el Humedal Ditaires. Este encuentro se organizó con el objetivo de encontrar soluciones a la problemática derivada de la fractura de un tubo de aguas residuales de EPM, que ha provocado el vertido de aguas residuales en la Quebrada La Muñoz y, consecuentemente, ha afectado al Humedal Ditaires.

En esta primera reunión participaron diversas entidades del municipio, incluyendo la Dirección Administrativa de Planeación, la Secretaría de Infraestructura y la Secretaría de Medio Ambiente. Además, asistieron representantes de unidades residenciales como Robles del Sur y Bosque Grande, así como de Empresas Públicas de Medellín (EPM). En total, la reunión contó con la asistencia de 13 personaZ
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8. El día 26 de abril de 2024, se llevó a cabo un recorrido de la obra Metroplús. Para iniciar, se realizó una reunión informativa en la que se proporcionaron detalles sobre el estado actual de la obra. Durante esta sesión, se destacó que la finalización de la obra está programada para el 6 de septiembre de 2024.En el acta levantada el 26 de abril, se estableció como compromiso la instalación de un pompeyano para mitigar los accidentes. Adicionalmente, el 25 de abril, bajo el radicado 924042500500729, se ofició a la Secretaría de Movilidad con el fin de realizar jornadas de educación vial en el pompeyano que fue instalado en la carrera 55 N°53 .
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9. El día 30 de abril del año 2024 se realizó una visita de inspección al acueducto veredal de la Vereda El Pedregal, cuyo nombre es Asociación del Acueducto Veredal Vereda El Pedregal. Este sistema de agua potable tiene una antigüedad de 20 años y fue inaugurado en el año 2003, mientras que la instalación de su planta se llevó a cabo en 1999. La planta de tratamiento cuenta con un sistema de contadores, pero se destaca que no funcionan desde el año 2010.El acueducto dispone de un tanque de almacenamiento con capacidad para 1,000 litros de agua. Durante la visita, se observó que el caudal de agua es de aproximadamente 1.5 litros por segundo. Los usuarios pagan una tarifa mensual de 12,000 pesos por el servicio. Además, este acueducto cuenta con estatutos y está registrado en la Cámara de Comercio, durante la visita, estuvieron presentes la tesorera, Ofelia Ruiz Pérez, el vicepresidente y fontanero, Wilfer de Jesús Ruiz Pérez, y el presidente, Gilberto Antonio Ruiz. Este acueducto abastece a alrededor de 180 familias de la parte alta de la Vereda El Pedregal, se identificó que solo existe un punto de captación, el cual se nutre de agua de la quebrada La Pedregal. Aunque se mencionó la existencia de otro punto de captación, se comprobó que este no es un manantial genuino, sino más bien un desecho de agua que desciende desde la vivienda del difunto Dávila y pasa por debajo de la bendición del Congo.La información proporcionada por la tesorera revela que se recaudan entre 800,000 y 900,000 pesos mensuales de las 180 familias. Se destaca que las familias que no pagan quedan con deudas pendientes
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10. Reunión mesa de trabajo gremio Taxistas: En nuestro compromiso de atender y abordar las inquietudes de diferentes sectores de la comunidad, participamos en diversas mesas de trabajo que permiten un diálogo directo y efectivo con los representantes de distintos gremios. El pasado 6 de mayo, se llevó a cabo una reunión en las instalaciones de Coltejer, a la cual asistió el Delegado para los Derechos Colectivos y del Ambiente. Los principales objetivos de esta reunión fueron:

Prestación de Servicio informal: Se discutieron las preocupaciones del gremio sobre la proliferación de servicios de transporte ilegales que afectan la operación y el sustento de los taxistas.
Comportamiento de los Agentes de Tránsito: Se analizaron las quejas y sugerencias respecto al trato y comportamiento de los agentes de tránsito hacia los taxistas.
Acopio de Taxis: Se abordaron temas relacionados con los puntos de acopio de taxis, buscando optimizar su distribución y funcionamiento en beneficio de los conductores y usuarios.

Esta reunión permitió un espacio de diálogo constructivo y la identificación de acciones conjuntas para mejorar las condiciones del gremio de taxistas, reflejando nuestro compromiso con la protección y promoción de sus derechos.
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11. Reunión C.I.P.T. Comuna 5 :El 6 de mayo se llevó a cabo acompañamiento al  Comité Integrado de Planificación Territorial (C.I.P.T.) en la Comuna 5, con el propósito de elegir la junta directiva.
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12. Visita Poblado del Sur avance de obra 10 de mayo: El día 10 de mayo se llevó a cabo una visita a la unidad residencial del Poblado del Sur con el propósito de inspeccionar el progreso de la obra realizada por EPM. Durante la visita, se observó que hasta el momento solo se ha iniciado la construcción del camino que conduce a la quebrada La Muñoz.
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13. . Visita Establecimiento de Comercio Steak Parrilla 10 de mayo: El 10 de mayo se llevó a cabo una visita al establecimiento comercial Steak Parrilla con el objetivo de resolver un conflicto entre el señor Oscar, socio del negocio, y la señora Rocío Duque, debido a un problema con un extractor ubicado bajo su vivienda. Este inconveniente ha afectado significativamente su calidad de vida y tranquilidad, causando un aumento considerable de temperatura en una de las habitaciones, que ha obligado a desocuparla debido al intenso calor. Durante la visita, se logró alcanzar un acuerdo entre el señor Oscar y la señora Rocío Duque, quienes acordaron proceder con los trámites necesarios para regularizar la situación del extractor, asegurando su adecuación a las normativas legales vigentes. Sin embargo, se observó que aún falta la autorización del propietario del tercer piso, quien debe otorgar su aval, ya que el extractor afectaría a ambas viviendas.
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14. Auditoría Interna: El 14 de mayo se inició la auditoría interna del proceso de PYP DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE (Promoción y Prevención de Derechos Colectivos y del Ambiente), dirigida por la abogada Yudi Alejandra López a las 9:05 horas. El proceso incluye los siguientes procedimientos:

PCA-01: Verificación de presunta vulneración de derechos colectivos o del ambiente y el PCA-02: Asesoría y acompañamiento a veedurías y grupos de la comunidad.

Como conclusión de la auditoría, se determinó que la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente cumple con los estándares del Sistema de Gestión de Calidad conforme a la norma ISO 9001:2015. Su líder promueve activamente el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y otras normativas pertinentes, resultando en un equipo de trabajo comprometido con el Sistema de Gestión de Calidad.
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15. Reunión Ediles Despacho Personero Comuna dos: En el marco de nuestras actividades, buscamos fortalecer la relación y comunicación con los líderes comunitarios para asegurar una efectiva gestión y atención de sus necesidades y preocupaciones, es por ello que el 14 de mayo, se llevó a cabo una reunión en el despacho del Personero Municipal con los ediles de la Comuna 2 del municipio de Itagüí. Los objetivos principales de este encuentro fueron:
Presentación del Personero Municipal: Se realizó una presentación formal del Personero Municipal, permitiendo a los ediles conocer su perfil y trayectoria, así como su visión y objetivos para la gestión.
Conocimiento y Fortalecimiento de la Relación con los Ediles: Este encuentro sirvió para fomentar el conocimiento mutuo y estrechar lazos de colaboración entre la Personería y los ediles de la comuna.
Socialización de la Ley 2166 de 2022: Se llevó a cabo una presentación y discusión sobre la Ley 2166, proporcionando a los ediles información actualizada y relevante que les permitirá desempeñar sus funciones de manera más informada y efectiva.
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16.  Acompañamiento Diligencia de lanzamiento 20 de mayo de 2024 Control Urbanístico Samaria: A las 8:15 de la mañana, se inició el proceso de lanzamiento del bien inmueble, destacando la presencia del señor Fernando Alarcón, cerrajero independiente; la profesional Gloria Giraldo, en representación de la Secretaría de Gobierno; y el funcionario de la agencia de Héctor Usma, identificado con cédula 1040743834.El lanzamiento comenzó con la observación de que la puerta del apartamento 302, en el tercer piso, no abría. Para proceder con el ingreso al inmueble, se solicitó el acompañamiento de los patrulleros Jamilton Guayara y Ángela Díaz. Una vez ingresado al inmueble, se constató que no había ninguna persona en su interior. Se procedió a realizar el inventario con la asistencia del funcionario de la agencia. A las 9:05 a.m., se concluyó el proceso de lanzamiento. Compromiso: Se enviará el registro de la diligencia al señor Miguel Ángel Fonseca Ávila.
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17. Participación reunión ediles comuna 1: En el marco de nuestras actividades, buscamos fortalecer la relación y comunicación con los líderes comunitarios para asegurar una efectiva gestión y atención de sus necesidades y preocupaciones, es por ello que el 22 de mayo, se llevó a cabo una reunión en el despacho del Personero Municipal con los ediles de la Comuna 1 del municipio de Itagüí. Los objetivos principales de este encuentro fueron:

Presentación del Personero Municipal: Se realizó una presentación formal del Personero Municipal, permitiendo a los ediles conocer su perfil y trayectoria, así como su visión y objetivos para la gestión.

Conocimiento y Fortalecimiento de la Relación con los Ediles: Este encuentro sirvió para fomentar el conocimiento mutuo y estrechar lazos de colaboración entre la Personería y los ediles de la comuna.

Socialización de la Ley 2166: Se llevó a cabo una presentación y discusión sobre la Ley 2166, proporcionando a los ediles informaciónactualizada yrelevante que les permitirá desempeñar sus funciones de manera más informada y efectiva.
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18. Segundo encuentro Mesa Intersectorial Pro-recuperación Quebrada la Muñoz- Humedal Ditaires:  El día 23 de mayo de 2024, siendo las 10.00 am, se llevó a cabo la segunda reunión de la mesa intersectorial Pro-recuperación Quebrada la Muñoz - humedal Ditaires, con el fin de verificar los avances de la obra civil que realiza EPM para corregir el vertimiento de aguas residuales desde la Unidad Residencial (UR) Poblado del Sur a la quebrada La Muñoz del municipio de Itagüí, como parte del compromiso adquirido en primera reunión de la mesa intersectorial del día 24 de abril de 2024 y que viene provocando un daño ambiental a  todo el ecosistema del Humedal Ditaires.
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19.  Recorrido Quebrada la Muñoz: El día 28 de mayo, a las 8:00 am, iniciamos un recorrido por la ribera de la quebrada La Muñoz como parte de los compromisos adquiridos en la segunda reunión de la Mesa Intersectorial Pro-recuperación Quebrada La Muñoz. El objetivo fue verificar y observar de primera mano la situación de afectación ambiental y social de los habitantes del sector, durante el recorrido, constatamos el grado de afectación y contaminación ambiental de la quebrada La Muñoz.
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20. Visita Sistema de acueducto veredal CUMA Y ABACO. 28 de mayo: Dentro de la Política pública del agua del municipio, donde se reconoce la importancia del cuidado y la protección del agua y el control y acompañamiento que se debe realizar a los acueductos veredales, con el fin de garantizar el líquido vital para sus habitantes, se han programado visitas de acompañamiento desde la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente a los diferentes acueductos veredales del municipio, este día se realizó visita a dos de ellos ubicados en la vereda Olivares, acueducto AVACO y CUMA, con el fin de acompañarlos, escuchar sus necesidades y realizar un diagnóstico del tratamiento que le están dando los administradores de los acueductos a éstos.El registro de diligencia reposa en la carpeta de los acueductos veredales, Delegatura para los derechos colectivos y del ambiente.
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21.  Acompañamiento consejo de Gobierno el Guayabo 28 de mayo: Atendiendo la solicitud del Personero Municipal, asistimos al consejo de gobierno celebrado el 28 de mayo en El Guayabo. Durante esta sesión, se abordaron múltiples temas de relevancia para la comunidad, tales como:

Seguridad: Se discutieron estrategias y medidas para mejorar la seguridad en la región.
Movilidad: Se analizaron propuestas y soluciones para optimizar el tránsito y transporte en el municipio.
Solicitudes de Veedurías: Se revisaron y respondieron diversas peticiones realizadas por veedurías humanas y otras organizaciones comunitarias.
Informe del Orden Público: Se presentó un informe detallado sobre la situación del orden público en el municipio, proporcionando un panorama claro y actualizado de las condiciones actuales.

Este acompañamiento refleja nuestro compromiso de apoyar la transparencia y eficacia en la administración municipal, así como de promover la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones.
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22. Actividad pedagógica Secretaría de Movilidad  29 de mayo: Participación en campaña de educación vial para la sensibilización y socialización con la comunidad en el cruce peatonal de la carrera 55 con calle 53 A con el acompañamiento de los patrulleritos de la secretaria de movilidad debido al alto número de accidentes presentados en este punto.
[image: \\srv-pi-fs01\Publica\COMUNICACIONES\2024\3. BANCO DE IMÁGENES\5. MAYO\29-05-2024 campaña educación vial\IMG_5504.JPG][image: \\srv-pi-fs01\Publica\COMUNICACIONES\2024\3. BANCO DE IMÁGENES\5. MAYO\29-05-2024 campaña educación vial\IMG_5482.JPG]

23. Recorrido obra de Metroplús Tramo 4A Fase 1B 29 de mayo: Se asistió a reunión con el sistema Metroplús, denominada ¨Construcción de la pretroncal sur del sistema Metroplús tramo # 4 Fase I-B, con el fin de conocer los avances de la obra en sus diferentes componentes. En esta reunión, desde la Delegatura para los Derechos Colectivos y del Ambiente se elevaron dos preguntas con el fin de conocer los responsables de algunos procesos que serán entregados por la obra. 
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24. Visita planta de tratamiento la PETAR: El día seis de Junio Como parte de la política pública ambiental del municipio, se llevó a cabo una visita a las instalaciones de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de EPM - San Fernando, con el objetivo de comprender la significativa contribución de esta planta en la preservación del medio ambiente y la conservación del recurso hídrico. Esta experiencia permitió apreciar de manera tangible la importancia y la complejidad de los esfuerzos dedicados al tratamiento de las aguas residuales, subrayando la necesidad de seguir adelante en la protección de nuestros recursos hídricos y la sostenibilidad ambiental.
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25. Café con el Personero Comuna 4: El 14 de junio se realizó reunión, la cual dentro de la política de participación ciudadana y en el en el marco de nuestras actividades, buscamos fortalecer la relación y comunicación con los líderes comunitarios para asegurar una efectiva gestión y atención de sus necesidades y preocupaciones, es por ello que el 14 de mayo, se llevó a cabo una reunión en el despacho del Personero Municipal con los ediles de la Comuna 4 del municipio de Itagüí. Los objetivos principales de este encuentro fueron:
Presentación del Personero Municipal: Se realizó una presentación formal del Personero Municipal, permitiendo a los ediles conocer su perfil y trayectoria, así como su visión y objetivos para la gestión.
Conocimiento y Fortalecimiento de la Relación con los Ediles: Este encuentro sirvió para fomentar el conocimiento mutuo y estrechar lazos de colaboración entre la Personería y los ediles de la comuna.
Socialización de la Ley 2166 de 2022: Se llevó a cabo una presentación y discusión sobre la Ley 2166, proporcionando a los ediles información actualizada y relevante que les permitirá desempeñar sus funciones de manera más informada y efectiva.
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26. Visita Humedal Ditaires: El día 18 de Junio Se visitó el humedal Ditaires Como parte fundamental dentro de la mesa Pro-recuperación quebrada la muñoz- humedal Ditaires del municipio de Itagüí, esto con el fin de analizar  indicadores biológicos del agua, entender la ubicación de las quebradas que lo surten, estado actual del humedal, grado de afectación por el vertimiento de aguas residuales desde la U.R Poblado del Sur y elaborar un informe técnico que se compartirá en el próximo encuentro de la mesa intersectorial programada para el día 26 de junio de 2024  a las 9.00 am.
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27. Café con el Personero Comuna 5: El 18 de junio se realizó reunión, la cual dentro de la política de participación ciudadana y en el en el marco de nuestras actividades, buscamos fortalecer la relación y comunicación con los líderes comunitarios para asegurar una efectiva gestión y atención de sus necesidades y preocupaciones, es por ello que el 14 de mayo, se llevó a cabo una reunión en el despacho del Personero Municipal con los ediles de la Comuna 5 del municipio de Itagüí. Los objetivos principales de este encuentro fueron:
Presentación del Personero Municipal: Se realizó una presentación formal del Personero Municipal, permitiendo a los ediles conocer su perfil y trayectoria, así como su visión y objetivos para la gestión.
Conocimiento y Fortalecimiento de la Relación con los Ediles: Este encuentro sirvió para fomentar el conocimiento mutuo y estrechar lazos de colaboración entre la Personería y los ediles de la comuna.
Socialización de la Ley 2166 de 2022: Se llevó a cabo una presentación y discusión sobre la Ley 2166, proporcionando a los ediles información actualizada y relevante que les permitirá desempeñar sus funciones de manera más informada y efectiva.
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28. [image: ]Rescate Caninos y Felinos: El día 18 de Junio se realizó un acompañamiento al rescate de caninos y felinos en la loma de los Zuleta, corregimiento del municipio de Itagüí. En el lugar, estuvieron presentes varias entidades, incluyendo la Secretaría de Medio Ambiente, la Subsecretaría de Bienestar Animal, la Policía Animal, la Policía Ambiental y el departamento de comunicaciones de la alcaldía de Itagüí. Funcionarios de la Secretaría de Medio Ambiente informaron que los caninos y felinos se encuentran en óptimas condiciones.
[image: ]

	[image: ]
	[image: Sin título-1]



image3.jpeg




image4.jpeg




image5.jpeg




image6.jpeg




image7.png
p——

ANAUISISENCUESTADE  vuronc 4.
SATISFACCION

| g

e

PERIODO: Abr 2024
| POBLACION ATENDIDA DURANTE EL PERIODO: 17 usarics regsiradosen fspcatio
| dola PORS comespondientea a delegairade Colectvos y do Antierte.
| TAMARO DE LA NUESTRA: 10%

META DE SATISFACCION: 95%- ndcador do Eciencia
| SE ENTENDERA COMO SATISFACTORIO: Las rospuesis calfcadas cor: Excoer y

Buero.
SE ENTENDERA COIIO NO SATISFACTORIO: Lo rospuesas calficados oo g,
Malo y No SabaiNo Responde (sta so lendia on cventa 500 cvendo a cassa én o
ncuesta o e diigencada or el cudadano

[ ANALISIS DE LA ENCUESTA

INTRODUCCION,

Larevisiény mejora coniua de I caldad enof senviloprstado es o de s propdsias
o Ia Porsonoria do Nagi, sendo parte dol Sisama de Gestn do Caldad para car
cumpliieno al numeral 5.1.2 Salfaccondel Ciets 6 a Norma NTC 150 8001 2015 st
omo al Modelo Inlogrado de Planeacén y GesténMIPG, adopiado por la Personeria
madants eschucén 13 del 19 do Jlo do 2018 y en cumpimienio de Decreo Naconal
1499 6e 2017,

Por medo de una encuesta de satitaccien 3 usuaro (FENL-12) se plantea como oetvo
prnceal
idodarcs

A parte ol andiis do o rosutados do a encuesta do saisaccdn y pecepcion (FEW-06),
5o podrd evdancia of porcarsje de sasaccen o insaisiaccon del suaro ¥ do esia
manera foralcer 10 proposios misionals,fenendo en ceria o marco st de a
Porsoncra





image8.png
Cadigo: FEM 05

ANALISIS ENCUESTA DE
SATISFACCION

Versién:04

Fecha: 0200272023

PERIODO: Mayo 2024

POBLACION ATENDIDA DURANTE EL PERIODO. 13 Usuarios registiados en el apicaive
de la PORS correspondiente a la delegatyra de Colectivos y del Ambiente.

TAMANO DE LA MUESTRA: 10%

META DE SATISFACCION: 05%-Indicador de Eficiencia

SE ENTENDERA COMO SATISFACTORIO: Las respuestas calficadas como: EXcelente y
Bueno.

SE ENTENDERA COMO NO SATISFACTORIO. Las respuesias calficadas como Regular,
Malo y No SabeiNo Responde (ésta se tendria en cuenta solo cuando Ia casilla en Ia
encuesta no es diligenciada por el ciudadano).

ANALISIS DE LA ENCUESTA|

INTRODUCCION,

La revision y mejora continua de la calidad en el senvicio prestado es uno de los propésitos
de la Personeria de ltagiii, siendo parte del Sistema de Gestion de Calidad para dar
cumplimiento al numeral 9.1.2. Satisfaccion del Cliente de la Norma NTC ISO 9001:2015, asi
como_al Modelo Integrado de Planeacidn y Gestion-MIPG, adoptado por la Personeria
mediante resolucion 138 el 19 de julio de 2018 y en cumplimiento del Decreto Nacional
1499 de 2017.

Por medio de una encuesta de saistaccion al usuario (FEM-12), se plantea como objetivo
principal: “Evaluar el grado de_satisfaccion de las necesidades y expectativas de los
Ciudadanos_frente a Ia prestacion del servicio por parte de Ia Personeria Municipal, mediante
‘el sequimiento continuo v el aprovechamiento de ia informacion en beneficio del ciudadano ¥
dela Entidad’.

A partr del analisis de I0s resultados de la encuesta de satisfaccion y percepcion (FEM-06),
se podra evidenciar el porcentaje de satisfaccion e insatisfaccion del usuario y de esta
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Personeria
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.' 5‘;?:337"‘ INFORME DE AUDITORIA INTERNA | vrsion: 04
Fecha: 2410212022

PROCESO AUDITAD PYP DERECHOS GOLECTIVOS Y DEL
AMBIENTE

PROCEDIMIENTOS AUDITADOS FECHA DE LA AUDITORIA

PCA-01; PCA-02 14 de mayo de 2024

AUDITOR LIDER EQUIPO AUDITOR

Yudy Alejandra Lipez Londorio

AUDITADO:

Delegado Jhon Fredy Heméndez Vallejo y equipo de frabajo

OBJETIVO DE LA AUDITORIA \

Desarroliar las actividades de auditoria mediante una verificacidn independiente y objetiva, en los.
métodos y controles de los procesos de gestion de riesgos, control y goblemo establecidos en la
Personeria, para evaluar y mejorar la eficacia & incrementar o mantener el nivel de confianza enire la
comunidad y los entes de control v mantener el sistema de control intemo y el modelo integrado de.
planeacin y gestion alineado con la direccién estratégica de la Entidad

ALCANCE DE LA AUDITORIA

Aplica a todos los procesos esratégicos, misionales de apoyo y evaluacion de la Personerla, asi
comolos que hacen parte del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion - MIPG de la Entidad

DOCUMENTOS DE REFERENCIA (CRITERIOS DE AUDITORIA)

Leyes, Nommas, 1SO 9001-2015, MIPG Politica y Obietivos de Calidad, Manual de Calidad,
caracterizacion, procedimientos y documentos asociados al proceso, reglamentacion vigente,
procedimientos, objetivo, alcance, criterios definidos, indicadores, riesgos y salidas no conformes.

RESUMEN DE LA AUDITORIA: \

Siendo las 9:05 de la mafiana del dia catorce (14) de mayo de la presente anualidad, se realiza la
apertura de la_auditorfa interna de calidad del proceso de PYP DERECHOS COLECTIVOS Y DEL.
AMBIENTE (Promocién y Prevencion de Derechos Colectivos y del Ambiente), of cual tiene los
siquientes procedimientos:

« PCA-01 Verificacion de presunta vuineracion de derechos colectivos o del ambiente.
PCA-02 Asesoria y acompahamiento veedurias y grupos de la comunidad.
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DIG00-FT-INF-25
ACTA DE REUNION CON LA
COMUNIDAD m Version 03
METROPLUS 18107/2016
ActaNo 117 Hoja 1de 3
FORMATO 25 — ACTA DE REUNION CON LA COMUNIDAD
Fecha: DD 29 MM 05 AR 2024
OBRA

CONTRATO DE OBRA N°44 DE 2021, OBJETO: "CONSTRUCCION DE LA PETRONCAL SUR DEL SISTEMA
METROPLUS, TRAMO 4A - FASE 1B, PARQUE VIAL QUEBRADA DONA MARIA, CALZADA NORTE, ENTRE LAS
CALLES 55 Y 47A, CALZADA SUR, ENTRE LAS CALLES 50 Y 47A, EN EL MUNICIPIO DE ITAGUI, EL CUAL INCLUYE
UNA ETAPA DE APROPIACION Y CALIBRACION DE ESTUDIOS Y DISENOS".

OBJETIVO DE LA REUNION

Comité Ciudadano de Obra para informar a los presentes, acerca de las actividades de avance de obra y del Plan de Manejo Ambiental
ejecutadas de las diferentes areas que conforman el proyecto.
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Preguntas: Por Gltimo, surgié dos preguntas por parte de la Personeria Municipal.

1- ¢Quién se encuentra a cargo de los mantenimientos de los arboles?
R/ Responde la ingeniera forestal de la interventoria que, en el momento el Consorcio Metroplis Itagiii 2021-contratista se encuentra a
cargo del mantenimiento de los rboles; y que a medida que se vallan realizando las entregas a la secretaria de Medio Ambienta, el
municipio de Itagiii quedaria con la responsabilidad definitiva.

2- 4 Como se hacen con los puntos de monitoreo arqueoldgicos y a quién se le reportan?
R/ Responde el profesional del contratista que, el monitoreo es permanente en obra por parte de un profesional en arqueologia, quien
elabora informe semanal y mensual de lo acontecido. Si se presentan hallazgos sencillos, se atienden y se rescatan porque hacen parte
del alcance del Plan de Manejo Arqueolégico que ya esté aprobado; si se llegara a tener un hallazgo complejo, se le reportaria la novedad
al ICANH y se formula una medida de intervencion y se ejecuta cuando esta entidad lo aprueba. Asi fue como se realizo el caos del
petroglifo para poner un ejemplo.

Para la socializacion de las actividades, los profesionales se apoyaron en la presentacion en Power Point; ademés se comparte un
refrigerio y se da por finalizada la reunion.

INQUIETUDES DE LA COMUNIDAD

Las inquietudes y sus respuestas estén integradas en el desarrollo de la reunion.

ORGANIZACIONES DE BASE E INSTITUCIONES ASISTENTES A LA REUNION

Consorcio Metroplis Itagii 2021.

Consorcio Interel Metropliis 2021.

Metroplis S.A.

Secretaria de Infraestructura del municipio de Itagii.
Personeria Municipal.
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